
 
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CELEBRADA EN LA SEDE DE LA 
FMM, EL DÍA 1 DE JUNIO DE 2016. (Sesión de constitución) 

 

 
Asistentes: 
 

D. Guillermo Hita Téllez 
Presidente de la FMM  

D. Juan Carlos Muñoz Becerril 
Secretario General de la FMM 

Dª. María Pastor Valdés 
Adjunta al Secretario General 
 

Presidente: 
Dª. Mercedes Zarzalejo Carbajo 
Concejala de San Martín de Valdeiglesias 
 

Vicepresidente: 

D. Óscar Sanz García 
Alcalde de Patones  
 

Vocales: 
Dª. Lourdes Navas de la Morena 
Concejala de Colmenar Viejo 

Dª. Verónica Moro Sanjuán 
Concejala de Leganés 

D. Juan Carlos García González 
Concejal de Arroyomolinos  

Dª. Celia Garrido Navas 
Concejala de Collado Mediano 

Dª. África Moreno Díaz 
Concejala de Los Molinos 

Dª. Juana Angulo Fernández 
Concejala de Villar del Olmo 

D. Juan Serrano Pernas 
Concejal de San Sebastián de los Reyes 
 

Coordinadores Políticos: 
D. Cesar V. Palacios González de Rivera 
Grupo PP-FMM 

D. Manuel Zurro Pérez 
Grupo PSOE-FMM 
 

Secretario: 
D. José Barcia González 
Técnico de la FMM 
 

Excusan: 
Dª. Almudena Ruiz Escudero 
Concejala de Pozuelo de Alarcón 

D. Isidoro Ortega López 
Concejal de Fuenlabrada 

Dª. Ana Isabel Gala Rubio 
Concejala de Valdetorres de Jarama 

 

 
No asisten: 
 

Dª. Mª Ángeles Herrera García.  
Concejala de Ciempozuelos 

D. Sergio. López Vaquero 
Concejal de Fuenlabrada 

Dª. Aranzazu Fernández Castillo 
Concejala de Móstoles 

 

En Madrid, siendo las 09:45 horas del 
día fijado y con la asistencia de las 
personas reseñadas al margen, se reúne 
la Comisión de Educación de la 
Federación de Municipios de Madrid, en 
su primera reunión de constitución, con 
el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1º) CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 

 
El Presidente de la FMM, D. 
Guillermo Hita, agradece la asistencia 
a todos los presentes, haciendo especial 
hincapié en la importancia de la 
Comisión y de los asuntos que en ella 
se van a tratar. Presenta al Secretario 
General de la FMM, D. Juan Carlos 
Muñoz, a la Adjunta al Secretario 
General, Dª María Pastor, al 
Coordinador del P.P. de la FMM, D. 
Cesar V. Palacios, al Coordinador del 
PSOE de la FMM, D. Manuel Zurro y al 
Secretario de la Comisión. D. José 
Barcia, a todos los miembros de la 
Comisión, y pone a disposición de la 
misma todos los recursos de la FMM, 
tanto humanos como materiales. 
 
A continuación, el Presidente hace un 
llamamiento al consenso de todas las 
fuerzas políticas en aquellas temáticas y 
propuestas que puedan salir de la 
Comisión, al objeto de dejar patente 
nuestra visión y defensa del 
municipalismo por encima de cualquier 
significación política. 



 
 

2º) RELACIÓN DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

 
El Presidente de la FMM procede a leer el listado de todos los miembros que 
constituyen la Comisión: 

 
Presidente: 

Dª. Mercedes Zarzalejo Carbajo 
Concejala de San Martín de Valdeiglesias 
 

Vicepresidente: 
D. Óscar Sanz García 
Alcalde de Patones  
 

Vocales: 

Dª. Lourdes Navas de la Morena 
Concejala de Colmenar Viejo 
Dª. Verónica Moro Sanjuán 
Concejala de Leganés 
D. Juan Carlos García González 
Concejal de Arroyomolinos  
Dª. Celia Garrido Navas 
Concejala de Collado Mediano 
Dª. África Moreno Díaz 
Concejala de Los Molinos 
Dª. Juana Angulo Fernández 
Concejala de Villar del Olmo 
D. Juan Serrano Pernas 
Concejal de San Sebastián de los Reyes 
Dª. Almudena Ruiz Escudero 
Concejala de Pozuelo de Alarcón 
D. Isidoro Ortega López 
Concejal de Fuenlabrada 
Dª. Ana Isabel Gala Rubio 
Concejala de Valdetorres de Jarama 
Dª. Mª Ángeles Herrera García.  
Concejala de Ciempozuelos 
D. Sergio. López Vaquero 
Concejal de Fuenlabrada 
Dª. Aranzazu Fernández Castillo 
Concejala de Móstoles 
 
Secretario: 
D. José Barcia González 

Técnico de la FMM 
 

3º) NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

 
Tras ello, D. Guillermo Hita nombra a la Presidenta de la Comisión, D. 
Mercedes Zarzalejo Carbajo, Concejala de San Martín de Valdeiglesias y a su 
Vicepresidente, D. Óscar Sanz García, Alcalde de Patones. 



 
 

 
4º) ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO INTERNO 

 
Toma la palabra la Presidenta de la Comisión, D. Mercedes Zarzalejo quien, 
después de una pequeña presentación, hace un llamamiento a la práctica del 
entendimiento y la búsqueda de posiciones comunes como origen natural del 
consenso, y de éste a su vez como esencia indispensable para alcanzar mayor 
progreso en todo cuanto a materia de Educación concierne.  
 
Propone y se aprueba, como plan de trabajo, reunirse una vez por 

trimestre y con mayor frecuencia en la medida en que se requiera. 
 
Se especifica además que el objeto y naturaleza de la Comisión es, entre otros, 
el de ser un órgano consultivo, cuyas propuestas pueden ser trasladadas a la 

Comunidad de Madrid u otras entidades o instituciones, tras previa elevación 
a la Junta de Gobierno de la FMM. 
 
Se propone y aprueba que la próxima reunión tendrá lugar el martes 5 
de julio a las 16:00 horas en la sede de la FMM, y la siguiente se fija 
para el martes 5 de octubre a las 16:00 horas en la sede de la FMM. El 
objetivo de la segunda reunión prevista para el 5 de julio sería el de proponer y 
aprobar temáticas a tratar en el seno de la Comisión, relacionadas con el 
ámbito de actuación de la misma. 
 
A continuación, el Secretario de la Comisión relata, sintéticamente, las 
principales actuaciones de la Comisión en la convocatoria anterior y que, a su 
vez, les han sido facilitadas en la documentación aportada. De la misma forma 
pasa a comentar el Reglamento de Funcionamiento Interno de las Comisión 
que también les ha sido facilitado. Para finalizar da a conocer a los miembros 
de la Comisión el informe ejecutivo de repercusión de la reducción del 20% del 
coste de las cuotas a las familias con niños en escuelas infantiles y casas de 
niños (se adjunta). 
 
Por último, insta a los miembros de la Comisión a que cumplimenten la ficha 
de datos al objeto de generar un listado con todos los contactos. También se 

aprueba por todos los presentes que el listado sea remitido a todos los 
miembros al objeto de facilitar los contactos entre ellos. 
 

5º) PREGUNTAS Y SUGERENCIAS. 

 
No hay.  
 
Y sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión siendo las 10:30 

horas. 
 

 

 

 
LA PRESIDENTA 

 

 
EL SECRETARIO 


